Dpto. Aeroportuario-
DAF-CM-2025-0027

REPUBLICA DOMINICANA
Departamento Aeroportuario

COMPRA MENOR

En cumplimiento a [as disnosicianes de la Dirercidn General de Contrataciones Priblicas nos
acogemos a la disposicién &e la implementacién del "Acto de Aprobacién de.!as Bases de
la Contratacién (Especificaciones Técnicas/ Ficha Técnica/ Pliego de Condiciones), para
todos los procesos de Compras y Contrataciones segtin establece el Articulo 15, de la ley
340-06 y su reglamento de aplicacion 416-23.

Servicios de Mantenimiento de Generador Eléctrico, Ref.: Dpto. Aeroportuario-DAF-CM-2025-
0027
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Enc. Division de Compras y Contrataciones




